
Sevilla, 30 de abril 2012 BOJA núm. 83 Página núm. 67

Veintitrés de Sevilla a instancia de Macarena Sánchez Bueno 
contra Juan Carlos Corrales Jancko sobre Divorcio conten-
cioso, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 547/2011

En Sevilla, a diecinueve de octubre de dos mil once.
Vistos por la llma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante 

Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) núm. Veintitrés 
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de proce-
dimiento 155/11-2.º a instancia de doña Macarena Sánchez 
Bueno reprepresentada por el Procurador don Constantino 
Andrés de Aquino Molina y defendida por el Letrado don Do-
mingo Moreno Morejón, siendo parte demandada don Juan 
Carlos Corrales Jancko que ha sido declarado en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Constantino Andrés de Aquino Molina, en nombre y repre-
sentación de doña Macarena Sánchez Bueno contra don Juan 
Carlos Corrales Jancko, en situación de rebeldía, debo declarar 
y declaro disuelto por divorcio a efectos civiles, el matrimonio 
que ambos contrajeron, acordando como medida inherente la 
disolución del régimen económico del matrimonio y la revoca-
ción de los consentimientos y poderes que cualquiera de los 
cónyuges se hubiesen otorgado; sin hacer expresa condena en 
costas a parte alguna. 

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en am-
bos efectos que se interpondrá por escrito ante este Juzgado, 
en término de quinto día.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado núm., indicando en las Observa-
ciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformi-
dad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en 
el apartado 5.º de la Disposición adicional decimoquinta de 
dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
E./

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Carlos Corrales Jancko, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla a doce de abril de dos mil doce.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 220/2012.

NIG: 2906744S20120003198.
Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 
220/2012 
Negociado: 1.
Sobre: Incapacidad Temporal.
De: Activa Mutua 2008.
Contra: Doña Ángeles de la Torre Díaz, don Florencio Sousa 
Bernal, don Miguel Liñan García, Tesorería General de la Segu-

ridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua 
Umivale, Semagescon, S.L. y Mutua Ceuta-Smat.

E D I C T O

Doña María del Carmen Ortega Ugena, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de lo Social núm. 13 de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 220/2012, seguidos en este Juzgado 
a instancias de Activa Mutua 2008 se ha acordado citar a Se-
magescon, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día 28 de mayo 
de 2012, y hora de las 11,30 de su mañana para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en Ciudad de la Justicia, 
C/ Fiscal Luis Portero, s/n, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la ad-
vertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada. Y para que sirva de citación a Se-
magescon, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintiséis de marzo de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 3 de abril de 2012, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
251/2011.

NIG: 2906744S20090008980.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 251/2011. 
Negociado: M. 
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Miguel Romero Crespillo.
Contra: Josel y Arturo Comunicaciones, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 251/2011 a instancia de la parte actora don 
José Miguel Romero Crespillo contra Josel y Arturo Comuni-
caciones, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dic-
tado decreto insolvencia de fecha 3.4.2012 del tenor literal 
siguiente en su parte dispostiva:

PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo: Declarar al ejecutado Josel y Arturo Comunica-
ciones, S.L., en situación de insolvencia total por importe de 
4.723,15 euros de principal más 944,63 euros presupuestada 
provisionalmente para intereses y costas insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Si no manifiestan alegación alguna, archívese el presente 
procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes y 
aplicaciones correspondientes.
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Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución 
cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse 
ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábi-
les siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o benefi-
ciario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en la Datos de Órgano 
Judicial en la cuenta de consignaciones y depósitos núm. 
2954000031025111 debiendo indicar en el campo concepto 
la indicación recurso seguida del código «31 Social-Revisión». 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
hacerlo en la cuenta 00301846420005001274, concepto: 
2954000031025111 y deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación «recurso Social- 
Revisión». Quedan exentos de su abono en todo caso, el Mi-
nisterio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes 
de ellos.

Así por este Decreto, lo acuerdo y firmo. Doña Patricia de 
la Fuente Bustillo Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga. Doy fe.- La Secretaria.

Y para que sirva de notificación al demandado Josel y Ar-
turo Comunicaciones, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a tres de abril de dos mil doce.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 

 EDICTO de 13 de abril de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 1141/2010.

Procedimiento: 1141/2010.
Ejecución: 110.1/2011. Negociado: B3.
NIG: 2906744S20100016884.
De: Don Rafael del Río López.
Contra: Don Jesús Seoane Moyano y Petaluma Village, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 110.1/2011 a instancia de la parte actora 
don Rafael del Río López contra don Jesús Seoane Moyano y 
Petaluma Village, S.L. sobre ejecución se ha dictado Auto de 
fecha 25/07/2011 cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Que debo desestimar y desestimo la solicitud de ejecución 
de sentencia recaída en el proceso 1141/10 del que deriva la 
presente pieza por carecer el Sr. Letrado que la suscribe de 
poder de representación a su favor, todo ello con el archivo de 
la presente pieza una vez firma la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes informándosele 
que la misma no es firme y contra ella cabe recurso de repo-

sición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de su recepción.

Así lo acuerda, manda y firma don Gonzalo Alonso Sierra 
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social Siete de Málaga, de 
lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Jesús 
Seoane Moyano actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOJA, con la adverten-
cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Málaga, a trece de abril de dos mil doce.- El/La
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 13 de abril de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 1065/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1065/2011.
Negociado: b2
NIG: 2906744S20110016064.
De: Don Mariano Muñoz González.
Contra: Agro Canillas, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 1065/2011 a instancia de la parte actora don 
Mariano Muñoz González contra Agro Canillas, S.L., sobre 
Despidos/Ceses en general se ha dictado Resolución de fecha 
13 de abril de 2012 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Mariano 
Muñoz González frente a la entidad Agro Canillas, S.L., y Fo-
gasa y debo declarar y declaro la improcedencia del despido.

Se declara extinguida la relación laboral con fecha de 13 
de abril de 2012.

Se condena al abono al actor de las siguientes cantidades:
Indemnización: 28.056,78 euros.
Salarios tramitación: 8.069,20 euros.
Que debo condenar y condeno a la demandada Agro Cani-

llas, S.L., al pago al actor de la cantidad de 12.935,37 euros.
Que debo condenar y condeno Fogasa a estar y pasar por 

esta declaración.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe interponer recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga, anunciándolo ante este Juzgado por 
comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes a la notificación del presente fallo, de conformi-
dad con lo dispuesto por los artículos 192 y ss. del TRLPL.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Agro Ca-
nillas, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Málaga, trece de abril de dos mil doce.- El/La Secretario/a 
Judicial. 


